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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

L a Reina nuestra Señora (Q. D . G. ) y sn augusta 
real famil ia, continúan s in novedad en su interesante 
salud. 

GEISER A L DE ADUANAS Y A R A N C E L E S . 

Primera sección. 

tacion ¿ sn oficio de 11 de octubre último. Dios guarde 
á V . S . muchos años. Madrid 11 de noviembre de 
1 8 5 0 . — C . Bord iu .—Sr . administrador de ¡a aduana de 
San Sebastian. 

Visto el espediente instruido con motivo de haberse 
encontrado en Irun entre el forro y tela de una esclavilna, 
perteneciente á un viajero, un vestido de chaconada y 
cinco varas tejido de algodón ordinario; y teniendo p re 
sente que por este medio se trataba de burlar la vigi lan- II 
c ia de los empleados, la direccio ha resuelto aprobar el 
comiso de la chaconada y el comiso y multa del valor 
del otro tejido con arreglo artículo 110 de la ins
trucción de aduanas y á la real Orden de 14 de julio 
último. 

Dios guarde á V . S . machos anos. Madr i d 6 de n o 
viembre de 1 8 5 0 . — C . Bo rd iu .—Sr . administrador de la 
aduana de San Sebastian. . 

Visto el espediente instruido con motivo de la deten
ción en esa aduana de tres libras de pasamanería de a l 
godón y seda, omitidas en la declaración presentada por 
cuenta de los Sres. Dnchene y compañia, de Burgos; y 
considerando que el algodón llega a l 74 y 2|10 por 100 , 
he resuelto: 

1.° Aprobar el comiso de dicha pasamanería c o 
mo prohibida por la partida 11 de la página 9 0 del 
arancel; 

T 2.° Imponer la multa del valor del género por ser 
de ilícito comercio y no haberse declarado conforme á U 
real Orden de 12 de marzo del ano actual. 

L o digo á Y . S . para su inteligencia y por conles-

D IRECCION D E H I D R O G R A F I A . 

Po r el ministerio de marina se ha recibido en esta 
dirección el siguiente 

A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 

Fanal Roncali, isla de Cuba. 
«Habilitada la nueva torre fanal Roncali , construida en 

la corona del Cabo de San Antonio de esta isla, que se h a 
lla á los 21 ° . . 54 ' . . 30 " latitud N . , y 78°. .39/. . 3 0 " 
longitud 0 . del meridiano de Cádiz, empezará á exhibir
se su luz desde la noche del dia 15 de setiembre del 
presente año, continuándose en todas las subsecuentes 
desde el oscurecer hasta la salida del sol. Dicho faro es 
catadióptrico, de segundo orden, de Fresnel , giratorio, 
con eclipses de minuto en minuto. Su luz blanca se h a 
lla elevada sobre el nivel del mar 117 pies, á la que cor 
responde una tangente de 13,7 millas; pero que podrá 
avistarse á mayor o menor distancia, según sea el esta
do de la atmosfera y la elevación del observador. 

Gobierno y capitanía general de la siempre fiel isla 
de Cuba.—Secretaría política Habana 28 de agosto de 
1850 .—De Orden de S. E . , Crispin Jiménez de S a n -
doval.» 

Y se publica para qué llegue á conocimiento de los 
navegantes. Madr id 9 de noviembre de 1850. 

R E A L A C A D E M I A ESPAÑOLA. 

Habiendo terminado ei 31 de octubre último el plazo 
que fijo esta Academia para el concurso de premios, ha 
dispuesto la misma que se publiquen el número y lemas 
de las memorias recibidas, que son las siguientes; 



PARA E L PREMIO DE POESIA, 

LA VICTORIA DE BAILEN. 

The tyran prostrate on the dust, avel Borne again 
is free. 

N.° 2 . 

Q » « « . . . . Tyrt. c. i v. 13 . 

Hosti facile excidiom et paucos ac semermos cog i -
tanti, sonus tubarum, fulgor armorum quanto inopina 
tanto majora effunduntur, cadebantque a l rebufe secun* 
dis avidi, ita adversis incanti. 

Tacit . Annal . l ib. I o. 6 8 . 

N.° 3 . 

Que tiene á su favor la Providencia 
Quien sabe defender su independencia. 

N.° 4 . 

A r m a virumque cano 
Virg i l io 

N . * 5 . 

¿Dó el corazón seguro y la osadía? 
¿Cómo asi se acabaron y perdieron 
Tanto heroico valor en solo un dia? 

Herrera. 
N . # 6, 

Pugna pro patr ia. 

N . # 7. 

Hispanam Gallorum cladem expargere conor, 
iMiros et belli casus; armaque fortia patrum, 
S i mus» raihi inspirant gratas modo voces. 

N.° 8 . 

Tú, Señor, que no sufres que tu g lor ia . . . dcc. 
Herrera. 

Palmas de Salamina y de Platea 
Quintana. 

Rencor de muerte que en sus venas cunda 
Gallego. 

N.° 9 . 

Wagner. 
Ach Gottl die Kunst ist lang! \ 
Und kurz ist unser Leben. 

Faust. 
N . # 10 . 

¡España y l ibertad! . . . . ¡Guerra al tirano! 

!*.• 1 1 . 

Demos pues la señal: ¡oh cuantos pueblos 
nos seguirán despuesl 

Quintana, Pelayo. 1 

N . ° 12. 

Tum demüm movet arma Leo , gaudetque cómanles 
Excutien oervice toros. 

V i r g . ^Eneid. l ib. 12 . 

Hei mihi I quod nostro est parvos in ore sonus; 
Sed tamen exiguo quodcumque é pectore rivi 
Fluxerit boc patriae serviat omne m s . 

Prop. L i b . 4. E l e g . 1. 

N . # 1 3 . 

Potius morí quam fcedari. i 

% M N.° 14 . 

A r m a virumque cano. N.° 2 . 
V i r g . E n e i d . 

N.° 1 5 . 

Orí jbfkv Qvbs* 7*\ow* itatr^to^ ' ' 
$0uvii ñfTÍ&OXX « f U M V 

Luciano de Sa inos .—Encomio de la patria. 

N . # 16 . 

«Nació la guerra en manos de l a muerte.» 
Lope de Vega . 

- N . # 17 . 

1. ' Gran talento, profundo sentimiento 
Y mucha erudición se necesita 
Para ser inmortal y gran poeta. 

2. a ¿Qué corazón de gozo no palpita 
Leyendo las proezas inmortales 
De los hijos brillantes de la patria? 

3 . a Red imir la nación, la Europa, el Mundo , 
Logró el valor hispano sin segundo. 

N . # 18 . 

Non pugnavit ingens 
Idomeneus Stheneleusve solus 
Dicenda musís prceella. 

Horat. L i b . 4 . a , Oda 9 . 

N . # 19 . 

Guadalquivir guerrero 
Torna al bélico son la regia frente, 
V del Patrón valiente 
Blandiendo altivo la nudosa lanza, 
Corre gritando a l mar guerra y venganza! 

D . J . N . G . 

PARA E L PREMIO D E PROSA, 

MEMORIA CIUTICA B E L REINADO DE DON PEDRO. 

* 

Luisa y su pr ima Lorenci ta 
Doña Dolores y su hermana la señora. 

Desgraciada la reputación de un Príncipe que ba 



sido sujetado por un partido vencedor, ó que ha querido 
destruir alguna falsa creencia que sobrevive á sus es
fuerzos. 

Montesquieu. 

N.° 3 , 
Mih i Galba, Otho, Vitellius neo beneficio, nec in ju

r ia cognit i . 
Tac i t . 

N . # 4 . 
((España.» 

N.° 5 . 
Fu i t illius fatntn tempestas. 

¡Ven, venl Yo soy D. Pedro de Castilla; 
Y aunque infame y traidor venzas al cabo, 
No creas, no , que tu valor me humilla: 
Yo nacf tu Señor y tú mi esclavo. 

N . # 6. 

E s un recuerdo de la verdad para instrucción de los 
hombres. 

N . • 7 . 

L a cr i t ica imparcial ni debe designar al Rey D. Pe
dro de Castilla con el epíteto de cruel, ni concederle el 
de justiciero. 

N.° 8 . 
Nada es mas dulce que dar, 
N i mas delei toso que perdonar. 

N.° 9 . 

«Ob contempla pon tifiéis mónita Petrum miseré 
periisse v isan sumas.» 

(Rainaldo, &n. Ecless. 5354 , núm. 21.) 

N . * 10 . 
Nec enim venenum crediderim, licet quidam scrip-

tores tradant odio magis quam ex fíde. 
Corn. Tacit . 

«Hay escritores que escriben no lo que ellos creen 
que fue n i para que otros lo crean, sino por odio y ven
ganza de aquellos contra quien escriben.» 

«De pocos ha de ser mi voz o ida, 
Pasen los tiempos y será estimada, 
Que tienen poco crédito en la vida 
D e l dueño o ya la pluma ó ya la espada. 

Lope de Vega , octava final de su poema Jerusalen 
conquistada. 

N.° 11 . 
E oiréis que me llama cruel é tirano por haber cas

tigado á los que non querían obedescerme é facían 
grandes desaguisados á los nuestros naturales. 

Palabras del Rey D . Pedro. Rades de Andrade. 
Véase la crónica del Rey D . Pedro por López de 

Aya l a nota de Zur i ta , pág. 4 3 1 . 

N . # 12 . 

Postremo in scelera simul ac dedecora prorupit, post-
quam, remoto pudore et metn, sao tantum ingenio ute-
batur. 

Tácit. annal. l ib. VI . 

Madrid 1.° de noviembre de 1850. 
/non Nicasio Gallego, Secretario perpetuo, 

INTENDENCIA GENERAL MILITAR. 

E l intendente militar de Castilla la Nueva hace saber 
que én cumplimiento de lo mandado en reales órdenes 
de 7 de agosto de 1846 y 8 del mes pasado, se anuncia 
nuevamente la venta en pública subasta del edificio cuar
tel de caballería sito en la plazuela de la Cebada de esta 
corle y su calle de Toledo, esquina a la de las Velas, 
con accesorias á la de Santa Ana , señalado por la p r i 
mera con el número 8 3 nuevo, 11 antiguo de la manza
na 8 7 ; por la dé las Velas con los números 1 y 3 nue
vos, y con el 6 , también nuevo, por la de Santa A n a . 
Comprende 52 ,957 15|32 pies cuadrados, y se halla t a 
sado en 1.230,763 rs . con 17 maravedís. 

Los que quieran interesarse en la adquisición del r e 
ferido edificio presentarán sus proposiciones en pliego 
cerrado en la secretarla de esta intendencia, con suje
ción al pliego de condiciones aprobado por S . M . y for
mado por el cuerpo de ingenieros, el cual se hallará de 
manifiesto en la misma, asi como los títulos de perte
nencia, el plano del solar del edificio, su medición y t a 
sación; en inteligencia de que se considerará admisible 
toda proposición que cubra las dos terceras partes de 
su tasación en dinero metálico, á rebajar cargas si las 
hubiese, y al afianzamiento y pago en la forma preve
nida en las condieio es 5 / y 6.* del referido pliego. Las 
proposiciones serán admitidas desde la fecha de este 
anuncio hasta el dia 29 del actual, y al siguiente 30 se 
abrirán los pliegos que haya á presencia de los mismos 
licitadores, á la una de la tarde, ante la junta que se h a 
llará reunida en el local que ocupa esta intendencia en 
la calle del Barquillo, núm. 1. 

Madrid 4 de noviembre de 1 8 5 0 .—G o n c e r . — A n t o 
nio María de Olivero, secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Se arriendan en el pueblo de Lozoyuela para el año 
de 1851 los derechos de consumos con la esclusiva de 
la venta al por menor, y para sus dos remates están se
ñalados los dias 17 y 24 de noviembre desde las nueve 
á las doce de la mañana en la casa de ayuntamiento, b a 
jo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
el acto del remate. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Ventu
rada ha señalado para celebrar loe remates de los géne
ros de consumos con la esclusiva al por menor por todo 
el año de 1851 los dias 17 y 24 del corriente de diez á 
doce de su mañana, en la casa consistorial, bajo el p l ie
go de condiciones que estará de manifiesto al efecto. 

Con la competente autorización del Excmo. S r . gafo 
político de la provincia, se arrienda en la villa de Pedre-
zuela para ei año próximo de 1851 la venta del molino 
harinero, perteneciente a los propios de la misma; cnyo 
tipo del año común es el de 73 fanegas de trigo de bue
na calidad, y está señalado para sn remate el din 8 del 
próximo diciembre en la casa consistorial de diez á doce 
de su mañana. 



E l ayuntamiento constitucional de Oteruelo del Valle 
ha acordado arrendar en pública subasta los remates de 
los derechos de sus puestos públicos con la venta esclu
siva al por menor para el próximo ano de 1851, y para 
sus dos remates están señalados los dias 24 del corrien
te y 1.° del próximo diciembre de diez á doce de sus 
mañanas en la sala consistorial, bajo el pliego de con 
diciones que se bailará de manifiesto. 11 -

E n la villa de Pozuelo de Alarcon se baila concluido 
el repartimiento de la contribución de inmuebles, c u l 
tivo y ganadería para el año próximo de 1851 , y de m a 
nifiesto en la secretaría de su ayuntamiento por término 
de seis dias para los que gusten enterarse de sus cuotas 
y decir de agravio si en ellas le hubiere. 

E n virtud de superior autorización del Excmo. señor 
gefe político de esta provincia se subastan las yerbas de 
la dehesa Bollar de la villa de Parla, bajo las condiciones 
y su tasación hecha por el perito agrónomo del distrito 
de Getafe, debiendo tener efecto su único remate el do
mingo 24 de los que rigen de once de su mañana á la 
una de su tarde en las salas consistoriales, en las que 
estarán de manifiesto las dichas condiciones para ser 
enterados de ellas los licitadores. 

E l ayuntamiento de Villaviciosa de Odón ha señala
do los dias 24 del corriente y 1.° de diciembre para s u 
bastar los derechos de consumos del aceite y aguardien
te, desde las once la mañana en adelante en la sala cap i 
tular. 

E n los mismos dias se subastan el peso y medida, y 
las casas del aceite, taberna, carnecería y posada, per
tenecientes á los propios de dicha villa. 

E n la imprenta del Boletín oficial, calle de Val verde, 
núm. 2 1 , se hallan de venta papeletas, en cuartilla y 
media cuartilla, para el pago de la contribución. Igual
mente se imprimirán para los ayuntamientss que no tes 
gustasen la forma de estas. 

Hay un completo surtido de libramientos, cargaré-
mes, cartas de pago, estados quincenales y trimestrales 
de precios de granos, i d . de bautismos, casados y de 
funciones, y relaciones de cortas de árboles, siembras y 
demás aprovechamientos. 

ADVERTENCIA. 
Los ayuntamientos que se encuentren en descubier

to en el pago del Boletín oficial por los trimestres ven
cidos del corriente año, pasarán á la redacción del mis 
mo establecida ea la calle de Valverde, núm. 2 1 , todos 
ios dias no feriados, desde las nueve á la una de la m a 
ñana y por las tardes desde las ouatro en adelante á hacer el 
pago. Existiendo aun varios pueblos que son en deber 
por el año pasado, se les advierte no se les espedirá re 
cibo alguno del presente no acreditando haber efectuado 
el pago de 1849. 

VARIEDADES. 
Leemos en la Gaceta d e l i 5 del corriente: t 
Gomo complemento de las noticias publicadas en la I 

parte oficial de la Gaceta de anteayer, relativas á la ce-

reinonia de la imposición de las birretas cardenalicias á 
los Emmos. Sres. Arzobispos de Toledo y de Sevil la, i n 
sertamos ahora el testo latino del discurso en que aquel 
solemne acto pronuncio el Ablegado apostólico Monseñor 
Conde Ledocbowski, el cual es en verdad tan notable 
por las prendas del estilo, cuanto por la oportunidad y 
elevación de las ideas: 

«Nobilissimum implens off icium, mihi á Pontífice 
»Máximo Pió Papa Nono demandatum, summa cum-
nanimi voluptate et obsequio pórrigo Catholicae Majes-
»tati tuae insignia Cardinalatus, per manus tuas irnpo-
«nenda Archiepiscopo toletani et Archiepiscopo h i s -
»palensi. Sanctitas Sua dum eminenti nao dignitate, tot 
«ingentes labores ab utroque. proesule pro religione 
»nostra Sanctissima assidue exhaublatos remunerare c u -
»rat; inte.idit eodem tempore rem faceré gratissimam 
»Sacrae Majestati tuae, et huic catholicae na t i on i , quae 
DtotiesdeEcclesiaDeibenemeritanuperrime luculenta p i e -
»tatis et devotionis in ipsum Chrísti Vicar ium testimonia 
»dedit. Tua enin Majestas, caeteros ioter Príncipes p r i -
»ma, vocem saluberímam estulit ad compescendam p r o -
ncellam, in media catholici orbis metrópoli atrociter d e h -
nacchamtem; et tuo quoque exemplo foederatae catho-
»licarum copiae, coelo terraque plaudente, comunera 
»fideliurn Parentem in Romanam Sedem feliciter re-
»duxerumt. Hocdum juvat ad gloriara tuam publico rec-
»ensere pro Augustae Personie tuae, tuorumque o ra -
snium felicítate, vota illa mihi adjungere liceat, quae tuae 
» deben tur virtuti. 

»Deus óptimas máximas te sospitet ao fortunet, in 
»longissimam annorum seríem, bonis ómnibus refertam, 
»nullis calamitatibus conhistatam vidensque regnum i s t -
»ud catholicum magis magisque i n dies religione , s a -
»pientia, divitiis ac concordia florero. Excípe Regina 
»Augusta eximia qua pollas benígnitate hosce anirai mei 
»sensus, et si languent dicentis tenuitate eos salten r e -
»íiciat ac recreet Pontíficis maximi nomen et dignitas, 
»cujus legatione perfungor.» 

E n la noche del mismo dia de la ceremonia hubo en 
el Palacio de la Nunciatura apostólica un suntuoso b a n 
quete en obsequio de los dos nuevos Cardenales. E l S e 
ñor Nuncio de Su Santidad, en atención al carácter de 
Principes de la Iglesia y Príncipes-electores de que se 
hallan estos revestidos, les cedió su propio puesto dispo
niendo que se colocasen en los centros de las cabeceras 
de la mesa. E l Sr . Cardenal Arzobispo de Toledo tenia 
á su derecha al S r . Duque de Valencia, Presidente del 
Consejo de Ministros, y á su izquierda al mismo Sr . N u n 
cio de Su Santidad. A Ja derecha del S r . Cardenal A r 
zobispo de Sevilla se bailaba colocado el S r . Marqués de 
Pidal , Ministro de Estado, y á su izquierda el S r . A b l e 
gado apostólico. Los Sres Ministros de Gracia y Just ic ia 
y Hacienda, el Patr iarca de las Indias, los Jefes del P a 
lacio de S. M . , el Obispo de Mondoñedo, algunos Repre
sentantes estrangeros y otros elevados personajes ocupa** 
bao los puestos de costumbre. 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

A LUOFÍDIG A D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
Tr igo de 32 i\2 á 38 rs vn 
Cebada de 19 á 20 
Algarrobas, de á 23 

Madrid 13 de noviembre de 1850. 


